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DECLARACIÓN SOBRE APLICACIÓN DE FONDOS                                             (Modelo D) 
 

Datos personales 
 
Nombre y apellidos                                                                                             
 
                                                  

                                                                                                               En representación propia      
  
o de la entidad                                                                                
 
  
  
  
Domicilio a efectos de notificación en calle/ plaza/ nº/ piso 
 
 
   
  
Código Postal   Término municipal 
  

 
 
Expone 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Base 21 de las aprobadas por Orden de Orden de 6 de abril de 2009, 
(B.O.C. nº 074, de 20  de abril de 2009),  por la que se convoca mediante concurso la concesión de 
subvenciones para la mejora de la comercialización de los productos artesanos canarios. 
 
Declara bajo juramento 
 
Que no ha empleado los fondos percibidos en concepto de subvención, así como la diferencia de esta con el 
coste total subvencionable de la actividad a realizar, en la adquisición de bienes o servicios entregados o 
prestados por personas o entidades vinculadas con el perceptor de los fondos públicos, sus administradores 
o apoderados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 julio tal y como se recoge en la base 8ª de la convocatoria que 
figura al dorso.  
 

 
 

En  __________________________, a _________ de ________________ de 2009 
 

 
 

 
 

Fdo.: ______________________________________ 
 
 
 
 
 
 

DNI/NIE          

CIF          



 
 
 
 

Dorso Modelo D 
 

Base 8ª. Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones 
que las establecidas en estas bases dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en su Reglamento. Se podrá subcontratar la ejecución total o parcial 
de la actividad que constituye el objeto de la subvención, con el límite del 50 por ciento del importe de la 
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 

2. Los beneficiarios de las subvenciones no podrán emplear los fondos recibidos por este concepto en la 
adquisición de bienes o servicios entregados o prestados por personas o entidades vinculadas con el 
perceptor, sus administradores o apoderados.  A efectos de lo dispuesto en los artículos 29.7.d) de la Ley 
General de Subvenciones, desarrollado por el artículo 68 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, se considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, 
parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el tercero. 

b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las 
entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 

d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o 
personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de 
afinidad hasta el tercero. 

e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado 
de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes 
ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y 
familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el tercero. 

g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a 
participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  

Asimismo, cuando el importe de la subvención concedida sea inferior al coste global de la actividad o adopción 
de la conducta que fundamentó su concesión, siendo la realización completa de la misma el requisito para la 
obtención de aquélla, la diferencia no podrá corresponder a adquisiciones de bienes o servicios entregados o 
prestados por personas o entidades vinculadas.  

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas. 
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